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PRESENTACIÓN

Recientemente	se	ha	celebrado	el	Consejo	Rector	del	Centro	de	Estudios	
Municipales y de Cooperación Internacional (CEMCI), Agencia Pública Admi-
nistrativa	Local	de	la	Diputación	de	Granada,	en	el	que	se	ha	aprobado	el	Plan	
General	del	Acción	para	el	año	2018,	que	recoge	todas	las	actividades	previstas	
para	desarrollar	a	lo	largo	del	año.

En el Programa de Formación se puede destacar por su novedad la cele-
bración del I Congreso CEMCI; además, se seguirán desarrollando el resto de 
Jornadas, Encuentros, Cursos y Talleres previstos cuya convocatoria está dis-
ponible	la	página	web	del	CEMCI.	Respecto	al	Programa	de	Investigación,	se	
procederá	a	la	convocatoria	de	la	IV	Edición	de	los	Premios	CEMCI,		junto	al	
constante	incremento	y	mejora	de	servicios	que	se	ofrecen	a	través	de	nuestra	
web,	entre	ellos	el	Observatorio	de	Bancos	de	Experiencias	Municipales,	Go-
bierno Local Abierto y Transparente, o la Comunidad de Directivos Públicos 
Locales,	todos	ellos	accesibles	desde	la	página	web	del	CEMCI.	

Por lo que respecta al Programa de Publicaciones y Documentación, se se-
guirá	manteniendo	 una	 estrecha	 colaboración	 con	 el	 Programa	 de	 Formación,	
para la selección de los temas a publicar, teniendo en cuenta incluir temáticas de 
máxima	actualidad,	normativa	que	afecte	de	forma	directa	al	ámbito	local,	con	
una visión no solo teórica sino también práctica, así como temas relacionados 
con	la	gestión	pública	local,	dando	así	cumplimiento	a	los	objetivos	previstos	en	
el	Proyecto	Estratégico	de	Creatividad,	Transparencia	y	Mejora	Continua	(2016-
2019): “la potenciación de la actividad formativa con metodología especialmente 
práctica y en la temática de gestión pública local, con el propósito de conseguir 
unas	administraciones	locales	modernas,	sostenibles,	eficaces	y	eficientes”.

En el presente manual El procedimiento electrónico en las Administraciones 
Locales. Aspectos metodológicos y normativos del proceso de implantación, su 
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autor,	Rubén	Martínez	Gutiérrez,	Profesor	de	Derecho	Administrativo,	y	autor	
de	numerosas	obras	 relacionadas	con	el	derecho	 informático	y	de	 las	nuevas	
tecnologías,	hace	una	brillante	exposición	sobre	la	situación	actual	del	procedi-
miento administrativo electrónico en nuestras administraciones locales.

La	 tramitación	 electrónica	de	 los	procedimientos	 administrativos	ha	 lle-
gado	a	nuestra	administración	a	partir	del	año	2015,	y	se	impondrá	con	plena	
eficacia	a	partir	del	octubre	de	2018.	No	obstante,	esta	implantación	no	podrá	
llevarse	a	cabo	de	forma	igual	en	todas	las	administraciones,	pues	en	muchas	
administraciones	locales	hay	numerosas	carencias	tanto	de	implementación	de	
procedimientos, como de formación de personal, así como de medios, recursos 
y organización. 

A	lo	largo	de	seis	capítulos,	el	autor	hace	un	magnífico	análisis	sobre	un	
procedimiento electrónico completo, empezando por diferenciar los conceptos 
e-Administración y e-Procedimiento, y situándolos en el marco normativo de 
las	Leyes	39	y	40	de	2015,	así	como	la	normativa	autonómica	reguladora	del	
régimen local y la normativa reglamentaria de carácter básico estatal.

A continuación desgrana las fases del procedimiento administrativo electró-
nico, centrándose en aquellos instrumentos de tramitación electrónica caracterís-
ticos, entre ellos, el registro electrónico, el portal de internet, la sede electrónica, 
la	interconexión	de	registros,	el	expediente	electrónico	y	la	gestión	documental,	
la	notificación	electrónica,	llegando	así	a	la	terminación	del	procedimiento	con	el	
archivo	electrónico	y	la	firma	electrónica	de	actos	administrativos.	

Por	último,	nos	ofrece	unas	valiosas	reflexiones	sobre	la	implantación	de	
la administración electrónica en las administraciones locales, analizando cues-
tiones	importantes	que	se	deben	tener	en	cuenta,	entre	ellas,	cómo	aprovechar	
las oportunidades que ofrece la e-Administración, las necesarias adaptaciones 
que	se	deben	llevar	a	cabo,	el	diseño	de	las	plataformas	de	tramitación	de	pro-
cedimientos, el liderazgo institucional, así como la e-Administración y el proce-
dimiento electrónico local como base de los Ayuntamientos y las Diputaciones 
del futuro. 

Desde	el	CEMCI,	deseamos	agradecer	al	autor	el	gran	trabajo	realizado,	
así como a todos nuestros lectores, por el interés demostrado en las actividades 
y publicaciones que lleva a cabo este Centro. 

CEMCi
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La monografía que el lector tienen entre sus manos se corresponde con el 
ejercicio	de	investigación	incorporado	al	Capítulo	Tercero	de	la	Parte	de	Inves-
tigación del Proyecto Docente e Investigador que	elaboré	para	 los	ejercicios	
y	la	exposición	oral	pública	del	concurso	–	oposición	de	acceso	a	la	plaza	de	
Profesor	Titular	de	Universidad	de	Derecho	Administrativo	del	Departamento	
de Estudios Jurídicos del Estado de la Universidad de Alicante, que se celebró 
el	26	de	octubre	de	20171,	y	que	ocupo	en	estos	momentos.	En	esta	fecha	ya	
habían	transcurrido	casi	5	años	desde	que	obtuviese	la	Acreditación	Nacional	de	
la	ANECA	que	me	permitía	la	incorporación	a	dicho	cuerpo	funcionarial,	pero	
las restricciones derivadas de las imposiciones presupuestarias a las Adminis-
traciones	públicas	españolas	y,	en	particular,	la	tasa	de	reposición	de	efectivos,	
habían	prácticamente	eliminado	la	posibilidad	de	que	las	Universidades	oferta-
sen plazas de Profesores en sus ofertas de empleo público, generando verdade-
ras situaciones esperpénticas en la prestación de servicios públicos esenciales a 
la ciudadanía. En todo caso, y durante esa larga espera, tuve la oportunidad de 
plantearme	si	la	aplicación	de	las	técnicas	de	e-Administración	a	partir	del	año	
2007,	con	la	llegada	de	la	Ley	11/2007	de	acceso	electrónico	de	los	ciudadanos	
a	los	servicios	públicos	(LAECSP)	hubiese	podido	mitigar	los	efectos	de	la	im-
posición	de	estas	drásticas	restricciones	económicas,	gracias	a	la	eficiencia	y	al	
ahorro	de	costes	que	las	TIC	garantizan	en	cualquier	procedimiento,	sea	público	
o	privado.	Las	Administraciones	no	habían	siquiera	reparado	en	esa	necesidad,	
ni	en	el	año	2007	ni	en	posteriores	ejercicios,	y	solo	tras	la	salida	de	la	grave	

1	El	Tribunal	del	Concurso	–	Oposición	estuvo	 formado	por	 los	Profesores:	 Juan	 José	
DÍEZ	 SÁNCHEZ,	 Presidente;	 Juan	ROSA	MORENO,	 Secretario;	 y	 como	Vocales:	Alba	
NOGUEIRA LÓPEZ, Julián VALERO TORRIJOS y Mercé ORTIZ GARCÍA. Agradezco 
enormemente	las	consideraciones	que	formularon	durante	los	ejercicios,	que	evidentemente,	
han	sido	tenidas	en	cuenta	en	esta	monografía.
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crisis económica, en 2015, el legislador quiso dar un giro radical imponiendo 
el procedimiento administrativo electrónico en nuestras Administraciones con 
plena	eficacia	en	2	de	octubre	de	2018.	

El	 problema	 de	 dicha	 imposición	 radica	 en	 la	 desigual	 implantación	 en	
nuestras Administraciones de la tramitación electrónica de procedimientos, 
con	 grandes	 carencias	 en	 muchas	Administraciones	 Locales	 donde	 nadie,	 o	
casi	nadie,	se	ha	preocupado	de	la	correcta	implantación	e	implementación	de	
los procedimientos administrativos electrónicos. Nuestros funcionarios y em-
pleados	públicos	de	Administración	Local,	 por	 regla	general	 y	 con	honrosas	
excepciones,	ni	han	recibido	formación,	ni	apoyo,	ni	medios	para	acometer	la	
transformación organizacional, normativa y estructural integral que requiere la 
transición	del	modelo	de	tramitación	en	papel	hacia	la	tramitación	electrónica	
de los procedimientos administrativos en las Administraciones Locales. Pues 
bien,	con	el	objetivo	de	aportar	mi	granito	de	arena	a	esta	loable	tarea	a	la	que	ya	
deben enfrentarse nuestros empleados públicos de Administración Local, surgió 
la idea, a propuesta de la Editorial CEMCI, de elaborar esta monografía, no sólo 
desde	el	punto	de	vista	estricto	del	análisis	jurídico	sino	también	metodológi-
co del proceso de implantación de la e-Administración y el e-Procedimiento 
en	nuestras	Administraciones	Locales,	que	han	sido,	en	mi	opinión,	olvidadas	
por el legislador de 2015 y por la Administración General del Estado. De esta 
manera,	para	dar	forma	a	esta	monografía	han	sido	claves	 los	conocimientos	
que adquirí durante la elaboración de mi Tesis Doctoral titulada Administración 
electrónica (Administración pública y nuevas tecnologías en la Sociedad del 
Conocimiento) y en mi vida académica e investigadora posterior; pero también, 
y en cuanto a los conocimientos metodológicos o de necesarias transforma-
ciones	 internas	de	 las	Administraciones	Locales,	 han	 sido	 fundamentales	 los	
conocimientos que adquirí durante el proceso de implantación de los proce-
dimientos administrativos electrónicos y del modelo de e-Administración en 
un	gran	Ayuntamiento	de	la	provincia	de	Alicante,	el	Excmo.	Ayuntamiento	de	
Benidorm.	

Por	esta	razón	quiero	agradecer	a	los	más	de	70	funcionarios	y	empleados	
públicos	(y	a	los	trabajadores	de	la	empresa	adjudicataria	de	la	implantación	de	
la plataforma de tramitación electrónica) que formaron parte de la Comisión 
de Administración Electrónica, con especial agradecimiento (y sin desmerecer 
para nada al resto) a tres de ellos por su especial e incondicional apoyo y con-
fianza	en	mi	persona	para	dirigir	 este	proyecto:	Luis	Manuel	GARCÍA,	 Jefe	
del Departamento de Nuevas Tecnologías, Esteban CAPDEPÓN, Secretario 
General, Francisca MARÍN, Técnico de Administración General de Secreta-
ría, y Yolanda ESCUDERO, Administrativa del Departamento de Educación y 
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persona que me ayudaba a coordinar agendas y reuniones, cursos de formación 
y demás cuestiones de intendencia, fundamentales todas ellas para que el pro-
yecto llegase a buen puerto. Como verán ustedes, el liderazgo institucional y el 
apoyo de los empleados públicos es realmente la clave para cualquier actuación 
de reforma o implantación, de lo que sea, en nuestras Administraciones, como 
más adelante me referiré a ello en esta monografía.

Para	terminar	esta	nota	preliminar,	me	gustaría	agradecer	a	mis	compañe-
ros	del	Área	de	Derecho	Administrativo	de	la	Universidad	de	Alicante	todo	lo	
que	han	hecho	por	mi	desde	que,	con	poco	más	de	22	años,	entré	por	la	puerta	
de la Secretaría del Departamento (donde no pude encontrar funcionaria más 
amable	y	apasionada	de	su	trabajo	que	Mayte)	para	solicitar	concursar	a	la	Beca	
de Colaboración en las tareas investigadoras del Ministerio durante el quinto 
curso	de	la	Licenciatura	en	Derecho,	ya	que	desde	ese	mismo	instante,	y	para	
una	persona	como	yo	que	pocos	años	antes	había	visto	y	pisado	una	Universi-
dad	por	primera	vez,	siempre	recibí	un	apoyo	y	un	trato	excepcional,	lo	que	dice	
mucho	de	la	calidad	humana	del	excelente	Equipo	Docente	e	Investigador	que	
bajo	el	paraguas	del	Maestro	Ramón	MARTÍN	MATEO	se	ha	conformado	en	
dicha	Universidad.	Gracias	pues	a	Mayte	MONLLOR, Alicia JEREZ y Yolanda 
MUNGUÍA	(PAS	del	Departamento),	a	mis	compañeros	y	compañeras:	Ramón	
TEROL,	Gabriel	REAL,	Pep	OCHOA,	Andrés	MOLINA,	Mercé	ORTIZ,	Tere-
sa	CANTÓ,	María	ALMODÓVAR,	José	Miguel	BELTRÁN,	y	especialmente,	
por	 todo	 lo	que	me	han	guiado	y	ayudado	siempre,	en	 lo	académico	y	en	 lo	
personal, a Juan ROSA y Germán VALENCIA. Para terminar, quiero agradecer 
a mis Maestros, los Profesores Ramón MARTÍN MATEO y Juan José DÍEZ 
SÁNCHEZ	todo	lo	recibido	que	es	infinito,	tanto	en	lo	académico	como	en	lo	
personal,	y	todo	lo	que	he	aprendido	de	ellos,	y	en	especial,	que	hayan	sabido	
inculcarme el amor y la pasión por la docencia y la investigación universitaria 
desde el sentido de la responsabilidad que esta tarea conlleva. No puedo imagi-
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devolver	a	la	sociedad	todo	lo	que	me	ha	dado,	para	ser	más	feliz.	
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PROCESO DE IMPLANTACIÓN DE LA E-ADMINISTRACIÓN EN LA 

ADMINISTRACIÓN LOCAL

1. Los conceptos de e-AdMinistRación y de e-PRocediMiento

1.1. Administración pública electrónica

En	los	últimos	 tiempos	han	proliferado	un	considerable	número	de	defi-
niciones doctrinales, legales e institucionales de lo que debería entenderse por 
e-Administración	o	Administración	pública	electrónica.	Los	conceptos	jurídi-
cos	 deben	 tener	 una	 utilidad	 en	 la	 configuración	del	 régimen	 jurídico	 de	 las	
instituciones	que	pretenden	definir,	es	decir,	un	concepto	jurídico	será	útil	en	
la	medida	que	su	aportación	sirva	para	cimentar	la	institución	jurídica	que	se	
está analizando. En este sentido, creo que resulta interesante traer a colación en 
este	trabajo	las	primeras	definiciones	de	e-Administración	o	e-Government que 
desde	la	perspectiva	institucional	y/o	legal	se	formularon	para	encuadrar	este	
fenómeno, tanto en EEUU como en Europa. 

En Estados Unidos la e-Government Act  de	17	de	diciembre	de	2002	
establecía en su Section I, Title I, Sec. 101, 3601 que el e-Government “signi-
fica	el	uso	por	la	Administración	de	aplicaciones	basadas	en	sistemas	Web	e	
Internet y otras tecnologías de la información, combinado con procesos para 
implementar esas tecnologías, para (A) permitir el acceso y entrega de infor-
mación y prestación de servicios al público, a otras agencias y a otras entida-
des	de	gobierno;	o	(B)	producir	mejoras	en	las	actividades	gubernamentales	
con	el	objetivo	de	que	puedan	aumentar	la	eficacia,	la	calidad	del	servicio	o	
su	transformación”2.

2 Traducción propia.
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De otro lado, en la unión Europea, el primer documento institucional que 
vino	a	definir	la	e-Administración	fue	la	Comunicación	de	la	Comisión	titulada	
El papel de la administración electrónica en el futuro de Europa  (Documento 
COM	(2003)	567),	donde	 se	procedía	al	 análisis	de	 la	 situación	de	 la	Admi-
nistración en línea derivada del desarrollo de las distintas acciones comunita-
rias incorporadas en los Planes de Acción eEurope ejecutados	en	el	marco	de	
la llamada Estrategia de Lisboa. Una de las consideraciones más relevantes 
que	la	Comisión	pudo	extraer	del	proceso	de	análisis	efectuado	fue,	sin	duda,	
la	necesidad	de	establecer	en	un	documento	comunitario	una	definición	de	lo	
que debemos entender por Administración electrónica o e-Government. De este 
modo,	en	la	citada	Comunicación	se	vino	a	afirmar	que	“definimos	aquí	la	ad-
ministración electrónica como el uso de las tecnologías de la información y 
las comunicaciones en las administraciones públicas, combinado con cambios 
organizativos	y	nuevas	aptitudes,	con	el	fin	de	mejorar	los	servicios	públicos	y	
los	procesos	democráticos	y	reforzar	el	apoyo	a	las	políticas	públicas”. 

Teniendo	en	cuenta	éstas	y	otras	definiciones	doctrinales,	y	después	de	estu-
diar	su	potencial	utilidad	para	la	configuración	del	régimen	jurídico	de	la	Admi-
nistración	pública	electrónica,	procedí	a	formular	en	20073, en primer término, 
y en 20094, ya con más profundidad analítica, el concepto de e-Administración 
que	finalmente	he	utilizado	para	cimentar	todos	mis	trabajos	de	investigación	
sobre este nuevo modelo de administrar. Conforme a este concepto, podemos 
definir	 la	Administración	electrónica	como	“un	nuevo	modelo	de	administrar	
basado en la aplicación de las tecnologías de la información y la comunicación 
en el desarrollo de las actividades administrativas con dos dimensiones dife-
renciadas: de un lado, la dimensión interna, que comprende la aplicación de las 
TIC	en	el	trabajo	administrativo	interno	y	en	las	relaciones	interadministrativas;	
y,	de	otro	lado,	la	dimensión	externa,	referida	a	la	aplicación	de	las	TIC	con	el	
objetivo	de	ofrecer	servicios	públicos	y	procedimientos	administrativos	en	sede	
electrónica	a	los	administrados”.

Con respecto a este concepto podemos formular una serie de consideracio-
nes, en primer lugar, que la e-Administración debe entenderse como un nuevo 
modelo de administrar basado en la utilización de las TIC, razón por la cual 

3	“Administración	electrónica:	origen,	definición	institucional	y	contexto	actual”,	en	Re-
vista Aranzadi de Derecho y Nuevas Tecnologías,	número	14,	2007.

4 Administración pública electrónica, Civitas	–	Thomson	Reuters,	Cizur	Menor	(Nava-
rra), 2009, págs. 202 y siguientes.
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deberán	establecerse	los	mecanismos	jurídicos	y	técnicos	que	puedan	garantizar	
la	necesaria	seguridad	jurídica	de	las	personas	en	sus	relaciones	con	las	Admi-
nistraciones públicas.

En segundo lugar, el modelo de Administración electrónica tiene dos di-
mensiones,	la	interna	y	la	externa,	y	las	obligaciones	y	exigencias	en	cada	una	
de las dos dimensiones deben adaptarse a sus potenciales destinatarios, ya que 
no es lo mismo establecer obligaciones para los empleados públicos que para 
las	personas	que	se	relacionan	con	las	Administraciones.	En	el	contexto	jurídico	
actual	las	dimensiones	externa	e	interna	establecidas	en	este	concepto	vienen	
a	equivaler	a	 las	 regulaciones	de	 las	Leyes	40/2015,	de	régimen	Jurídico	del	
Sector Público, que según el propio legislador se ocupa de la regulación de la 
dimensión ad intra de	las	Administraciones,	y	39/2015,	de	Procedimiento	Ad-
ministrativo	Común,	definida	por	el	legislador	como	la	norma	legal	reguladora	
de las relaciones ad extra o de contacto con las personas en sus relaciones con 
las Administraciones y en el procedimiento.

Y en tercer lugar, la aplicación de la TIC en estas dos vertientes puede 
subdividirse	 en	 cuatro	 actividades	 características:	 (1)	 el	 trabajo	 adminis-
trativo	 interno,	 (2)	 las	 relaciones	 interadministrativas,	 (3)	el	desarrollo	de	
servicios	públicos	y	(4)	la	implantación,	desarrollo	y	realización	de	proce-
dimientos	administrativos	electrónicos.	En	el	presente	trabajo	prestaremos	
especial atención, lógicamente, a la cuarta de las actividades, es decir, a los 
procedimientos	administrativos	electrónicos,	que	pasaremos	a	definir	en	el	
siguiente apartado.

1.2. Procedimiento administrativo electrónico

Según	la	Exposición	de	Motivos	de	la	Ley	de	Procedimiento	Administra-
tivo de 1958 (LPA) el procedimiento administrativo es “el cauce formal de la 
serie de actos en que se concreta la actuación administrativa para la realización 
de	un	fin”5, de manera que el procedimiento se constituye como el marco formal 
estandarizado y predeterminado legalmente, de tramitación de mínimos, para 
servir de instrumento de realización de la actividad administrativa. Se trata de 
un	cauce	o	vía	de	mínimos	y	previamente	definida,	a	la	que	la	Administración	
queda	sujeta	en	el	cumplimiento	de	sus	funciones.	El	riguroso	respeto	de	este	

5 DÍEZ	SÁNCHEZ, J. J., El procedimiento administrativo común y la doctrina constitu-
cional,	Civitas,	Madrid,	1993,	pág.	27.
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marco procedimental será fundamental para la legalidad de la actuación de la 
Administración6.

Con posterioridad a esta norma legal de 1958, y por lo que al e-procedimien-
to	 se	 trata,	 las	Leyes	 30/1992,	 de	Régimen	 Jurídico	del	 de	 las	Administracio-
nes	Públicas	y	de	Procedimiento	Administrativo	Común,	y	11/2007,	de	Acceso	
Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos, debían ser interpretadas 
conjuntamente	en	cuanto	a	la	regulación	del	procedimiento	administrativo	elec-
trónico	común,	ya	que	la	Ley	11/2007	se	ocupaba	de	regular	los	denominados	
instrumentos del modelo electrónico de tramitación7,	mientras	que	la	Ley	30/1992	
regulaba las fases de tramitación procedimental en el procedimiento, siendo apli-
cables	también	al	e-procedimiento.	Lo	cierto	y	verdad	es	que	tampoco	parece	ha-
berse asumido por la nueva regulación legal de 2015 las particularidades propias 
del procedimiento administrativo electrónico, puesto que en puridad, ni la LPAC 
ni	la	LRJSP	han	venido	a	modificar	sustancialmente	lo	ya	establecido	en	la	Ley	
11/2007	respecto	a	los	instrumentos	ni	en	la	Ley	30/1992	respecto	a	las	fases,	más	
allá de establecer el necesario impulso electrónico de los procedimientos. 

Ante	la	ausencia	de	definición	legal	de	procedimiento	administrativo	elec-
trónico,	 la	doctrina	española	ha	 intentado	establecer	un	concepto	de	procedi-
miento	administrativo	electrónico	ajustado	al	marco	normativo	de	Administra-
ción	electrónica,	definiendo	el	procedimiento	administrativo	electrónico	como	
la adaptación del procedimiento administrativo clásico o tradicional al uso de 
las TIC8. Así, TINTÓ	GIMBERNAT	ha	establecido	un	concepto	de	procedi-
miento administrativo electrónico según el cual “el ciberprocedimiento se po-
dría	definir	como	aquel	procedimiento	basado	en	el	uso	exclusivo	de	medios	

6 DÍEZ	SÁNCHEZ, J. J., El procedimiento administrativo común y la doctrina constitu-
cional, op. cit., pág. 28.

7 En el mismo sentido, BARNéS	VÁZQUEZ,	J.,	“Sobre	el	Derecho	Administrativo	de	la	
Información”,	en	Revista Catalana de Dret Públic, núm.	35,	2007,	págs.	10	y	11,	quien	ha	
señalado	que	la	nueva	LAECSP	“no	entraña	innovación	alguna	del	tradicional	concepto	de	
procedimiento,	tal	y	como,	nótese	bien,	la	sociedad	de	la	información	paradójicamente	de-
manda”	ya	que	en	dicha	norma	se	produce	“una	casi	mimética	transposición,	poco	meditada,	
de	la	cultura	de	la	imprenta,	en	la	que	han	crecido	el	acto,	el	procedimiento,	la	organización	
o	el	modo	de	trabajo,	etc.	a	la	cultura		o	entorno	digital”.

8 OCHOA	MONZÓ,	 J.,	 ¿Hacia	 la	 ciberadministración	 y	 el	 ciberprocedimiento?”,	 en	
SOSA WAGNER, F., (Director), El Derecho Administrativo en el umbral del Siglo XXI, 
Homenaje al Profesor Dr. D. Ramón Martín Mateo, Tomo	I,	Tirant	lo	Blanc,	Valencia,	2000,	
pág.	162.
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electrónicos”9. Se trata por tanto, de un procedimiento desarrollado íntegramen-
te	por	medios	electrónicos,	ya	que	el	propio	concepto	habla	de	“uso	exclusivo”	
de medios telemáticos. “Su distinción con el procedimiento clásico o tradicional 
recae,	pues,	en	el	elemento	tecnológico	no	existiendo	en	ningún	caso	una	dife-
renciación	conceptual	o	relativa	a	la	justificación	y	naturaleza	de	este	instituto	
previsto	en	nuestra	Constitución	(art.	105)”10.	Esta	última	definición	de	proce-
dimiento	administrativo	electrónico	es	la	más	próxima	a	lo	establecido	por	la	
LPAC de 2015.

Finalmente, las consideraciones conceptuales de lo que debe entenderse o 
no por procedimiento administrativo electrónico en las Administraciones loca-
les se agravan derivado de la nula adaptación de la normativa de régimen local 
al	modelo	de	Administración	electrónica.	Tanto	la	Ley	7/1985,	Reguladora	de	
las	Bases	de	Régimen	Local	(a	pesar	de	su	 intensa	reforma	de	2013	operada	
mediante la Ley de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Lo-
cal), como en especial el Reglamento de Organización y Funcionamiento de 
las Administraciones Locales, son normas que siguen caminando al margen o 
mejor	dicho,	con	sorprendente	inobservancia,	de	la	nueva	realidad	procedimen-
tal y de sus instrumentos característicos: sede electrónica, registro electrónico, 
notificación	electrónica,	firma	electrónica,	reuniones	de	órganos	colegiados	por	
medios	electrónicos,	etc.	Precisamente	este	trabajo	pretende	aportar	claridad	en	
esta problemática.

2. aspectos MetodoLóGicos deL pRoceso de iMpLantación deL pRocediMiento 
adMinistRativo eLectRónico en Las adMinistRaciones LocaLes

Todo proceso de reforma o de adaptación en la Administración implica 
tener que cumplir con una serie de aspectos metodológicos que permitan 
planificar	el	proceso	de	 implantación	y	 lograr	 los	objetivos	marcados	con	 la	
reforma que se emprende. Los principios de buen gobierno y buena admi-
nistración	tienen	muchos	polos	y	vertientes,	pero	sin	duda,	una	de	ellas	debe	
ser el análisis estratégico de los procesos de reforma administrativa y la 

9 TINTÓ	GIMBERNAT,	M.,	“Administración	electrónica	y	ciberprocedimiento”,	Qua-
derns 2. Observatorio de la evolución de las instituciones, Universitat	Pompeu	Fabra,	Barce-
lona,	2006,	pág.	17.;	Se	utiliza	la	expresión	genérica	“medios	electrónicos”	incluyendo	en	la	
misma	los	medios	“electrónicos,	informáticos	y	telemáticos”.

10 TINTÓ	GIMBERNAT,	M.,	“Administración	electrónica	y	ciberprocedimiento”,	op.	cit.,	
pág.	17.;	Coincide	en	el	mismo	sentido,	OCHOA	MONZÓ,	J.,	¿Hacia	la	ciberadministración	
y	el	ciberprocedimiento?”,	op.	cit.,	pág.	162.




